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Artículo 10º.-

Transcurrido el periodo de tiempo para el que fue concedido deberá proceder a su renovación. En caso contrario 
el Ayuntamiento ordenará la exhumación de los restos y su traslado al osario general.-

Artículo 11º.- Infracciones y sanciones.-

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las disposiciones que la desarrollen.

DISPOSICION FINAL

Esta Ordenanza Þ scal entrará en vigor y comenzará a regir, al día siguiente de su publicación en el Boletín OÞ cial 
de la Provincia de Huelva, y permanecerá en vigor hasta que se acuerde su modiÞ cación o derogación.

Hinojos,    a noviembre de 2012.- El Alcalde-Presidente.- El Secretario-Interventor.”

DILIGENCIA.- La presente Ordenanza Fiscal ha sido aprobada Provisionalmente por el Ayuntamiento Pleno en 
sesión ordinaria celebrada el día veintisiete de diciembre de dos mil doce y elevada a deÞ nitiva, con fecha veintitrés de 
febrero de dos mil trece.- CertiÞ co.

En Hinojos, a 26-02-2013

EL SECRETARIO-INTERVENTOR,

Contra el presente, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se podrá interponer por los interesados 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el Boletín OÞ cial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla.

Hinojos, 28 de Diciembre de 2011.- EL ALCALDE.- EL SECRETARIO-INTERVENTOR, 

ANUNCIO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente ele-
vado a deÞ nitivo el Acuerdo plenario de fecha 27 de diciembre de 2012, por el que se aprobó, con carácter de inicial, la 
ORDENANZA REGULADORA DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE DECLARACIÓN DE ASIMILADO A FUERA 
DE ORDENACIÓN Y DE LOS ACTOS DE USO DEL SUELO Y, EN PARTICULAR DE LAS OBRAS, INSTALACIONES Y 
EDIFICACIONES (Expte. Num. 2012/454-URB-PLANEAMIENTO)  cuyo texto íntegro se hace público, en cumplimiento 
del artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, LBRL:

ORDENANZA REGULADORA DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE DECLARACIÓN DE ASIMILADO 
A FUERA DE ORDENACIÓN Y DE LOS ACTOS DE USO DEL SUELO Y, EN PARTICULAR DE LAS OBRAS, 

INSTALACIONES Y EDIFICACIONES 

CAPÍTULO PRIMERO.- ÁMBITO DE APLICACIÓN Y CONCEPTOS 

Artículo 1.- Objeto. 

La presente Ordenanza Municipal tiene como objeto regular el procedimiento administrativo de declaración de 
situación de asimilado al régimen de fuera de ordenación previsto tanto  en el Decreto 2/2012 de 10 de Enero, publicado 
en el Boja de 30 de Enero de 2102,   por el que se regula el régimen de las ediÞ caciones y asentamientos existentes 
en suelo no urbanizable en la comunidad Autónoma de Andalucía como en el  artículo 53 del Reglamento de Discipli-
na Urbanística de la Comunidad Autónoma de Andalucía, diferenciándolo del régimen de fuera de ordenación. Dicha 
declaración actúa frente a actos del uso del suelo, y en particular las obras, instalaciones y ediÞ caciones realizadas 
con infracción de la normativa urbanística, respecto de las cuales ya no se pueden adoptar medidas de protección y 
restauración de la legalidad por haber transcurrido el plazo previsto en el artículo 185.1 de la Ley de Ordenación Ur-
banística de Andalucía (redacción dada por la Ley 2/2012 de 30 de Enero) de seis años desde la Þ nalización total de 
las mismas, sin que por parte de la Administración se hubiere instruido expediente y recaído resolución ordenando la 
restauración de la legalidad. 

Artículo 2.- Ámbito de aplicación. 

La presente Ordenanza será de aplicación a los actos de uso del suelo, cualquiera que sea la clasiÞ cación del 
suelo, construidos sin licencia urbanística o contraviniendo sus condiciones, pero respecto de las cuales ha prescrito la 
acción de restauración del orden jurídico infringido, por el transcurso del plazo de seis años desde su Þ nalización total. 
Se entenderá que la ediÞ cación está terminada cuando esté ultimada y dispuesta a servir al uso a que se destina, sin 
necesidad de ninguna actuación material posterior referida a la propia obra. 
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Así mismo se aplicará a aquellas ediÞ caciones no conformes con la ordenación territorial y urbanística, ubicadas 
en suelo no urbanizable de especial protección por normativa especíÞ ca, territorial o urbanística, en terrenos de la Zona 
de Inß uencia del Litoral o en suelos con riesgos ciertos de erosión, desprendimientos, corrimientos, inundaciones u otros 
riesgos naturales, tecnológicos o de otra procedencia si fueron construidas sin licencia urbanística o contraviniendo sus 
condiciones con anterioridad al establecimiento de este régimen de protección especial o a la imposición de cualquiera 
de las limitaciones previstas al principio del párrafo y se hubiere agotado el plazo para adoptar las medidas de protec-
ción de la legalidad urbanística y de restablecimiento del orden jurídico infringido que establece el artículo 185 de la 
Ley 7/2002 de 17 de diciembre. (Artículo 3.2.b) del Decreto 2/2012 de 10 de Enero).

No procederá el reconocimiento de la situación de asimilado al régimen de fuera de ordenación  a las ediÞ caciones 
que se encuentren en los siguientes supuestos:

a) EdiÞ caciones ubicadas en suelo no urbanizable de especial protección por normativa especíÞ ca, territorial o urba-
nística, en terrenos de la zona de inß uencia del litoral, en suelos destinados a dotaciones públicas, o en suelos 
con riesgos ciertos de erosión, desprendimientos, corrimientos, inundaciones u otros riesgos naturales, tecnoló-
gicos o de otra procedencia salvo lo previsto en el artículo 3.2.b) del Decreto 2/2012 de 10 de enero, que hace 
referencia a que la construcción de estas ediÞ caciones se hubiera realizado con anterioridad al establecimiento 
de este régimen de protección especial o a la imposición de cualquiera de las limitaciones previstas al principio 
del párrafo.

b) EdiÞ caciones aisladas integradas en una parcelación urbanística  que no constituye un asentamiento urbanístico, 
para la que no ha trascurrido el plazo del restablecimiento del orden jurídico perturbado, si no se ha procedido a 
la reagrupación de las parcelas conforme a lo dispuesto en el artículo 183.3 de la Ley 7/2002 de 17 de diciembre. 

Artículo 3.- Conceptos. 

A efectos de la presente ordenanza y para la aplicación de la misma, se concretan los siguientes conceptos: 

a) Parcelación urbanística: 

- En terrenos que tengan el régimen propio del suelo urbano y urbanizable, toda división simultánea o sucesiva 
de terrenos, Þ ncas, parcelas o solares. 

- En terrenos que tengan el régimen del suelo no urbanizable, la división simultánea o sucesiva de terrenos, 
Þ ncas o parcelas en dos o más lotes que, con independencia de lo establecido en la legislación agraria, fo-
restal o de similar naturaleza, pueda inducir a la formación de nuevos asentamientos. 

b) Actos reveladores de una posible parcelación urbanística: 

- Aquellos actos en los que, mediante la interposición de sociedades, divisiones horizontales o asignaciones de 
uso o cuotas en pro indiviso de un terreno, Þ ncas, parcelas, o de una acción, participación u otro derecho 
societario, puedan existir diversos titulares a los que corresponde el uso individualizado de una parte del 
inmueble equivalente o asimilable a los supuestos del apartado anterior, sin que la voluntad manifestada de 
no realizar pactos sobre el uso pueda excluir tal aplicación. En tales casos será también de aplicación lo 
dispuesto en esta Ley para las parcelaciones urbanísticas según la clase de suelo de la que se trate. 

c) EdiÞ cación: 

- Todo tipo de obras, instalaciones y construcciones susceptibles de soportar un uso que debe contar con licencia 
urbanística, sin perjuicio de los informes, dictámenes u otro tipo de pronunciamientos que fueran necesarios 
en razón a la legislación aplicable. 

d) Asentamientos: 

d1) Asentamientos urbanísticos: Ámbitos territoriales deÞ nidos, consolidados por ediÞ caciones próximas entre sí, 
generadoras de actividades propiamente urbanas, con entidad suÞ ciente como para necesitar infraestructuras, 
dotaciones y los servicios urbanísticos básicos especiÞ cados en el artículo 45.1.a) de la Ley 7/2002, de 17 
de diciembre. 

d2) Asentamientos que constituyen Hábitat Rural Diseminado: Ámbitos territoriales sobre los que se ubican un 
conjunto de ediÞ caciones sin estructura urbana y ligadas en su origen a la actividad agropecuaria y del medio 
rural, que poseen características propias que deben preservarse, y que pueden demandar algunas infraes-
tructuras, dotaciones o servicios comunes, para cuya ejecución no sea preciso una actuación urbanizadora. 

d3) Asentamientos que incorporados al Plan General de Ordenación Urbanística mantienen la condición de 
suelo no urbanizable por la concurrencia de alguna de las causas previstas en el artículo 46.1 de la Ley de 
Ordenación Urbanística de Andalucía en conexión con el artículo 13.3 del Decreto 2/2012 de 10 de enero, 
y que conforme al artículo 14.8 del Decreto 2/2012 de 10 de enero, resultan incompatibles con el modelo 
urbanístico reuniendo los requisitos del apartado 2 de la disposición adicional primera de la Ley 7/2002, de 
17 de diciembre. Dichos asentamientos requerirán la aprobación del Plan General de Ordenación Urbana, en 
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consonancia con la Disposición Transitoria Segunda del Decreto 2/2012 de 10 de enero para realizar dentro 
de ellos el reconocimiento de declaraciones de asimilado a fuera de ordenación. 

d4) Asentamiento que no se incorporanal Plan General de Ordenación Urbana y respecto a los que el Ayuntamiento 
ejercerá las facultades para restablecer la legalidad urbanística y el orden jurídico infringido. 

e) EdiÞ caciones aisladas: 

EdiÞ caciones o agrupaciones de ediÞ caciones que no llegan a constituir un asentamiento, conforme a lo dispuesto 
en el Decreto 2/2002 de 10 de enero y, en su caso, en el Plan General de Ordenación Urbanística. 

CAPÍTULO SEGUNDO.- PROCEDIMIENTO PARA LA DECLARACIÓN DEL 
RÉGIMEN DE ASIMILADO A FUERA DE ORDENACIÓN 

Artículo 4.- Inicio del procedimiento. 

El procedimiento para la obtención de resolución que declara el régimen de asimilado a fuera de ordenación, podrá 
iniciarse de oÞ cio o a instancia de parte. Los propietarios de los actos de uso del suelo, podrán solicitar del Ayuntamiento 
de Hinojos la adopción de una resolución administrativa por la que se declare dichas obras, instalaciones y ediÞ caciones 
en situación de asimilado al régimen de fuera de ordenación, a Þ n de que pueda procederse a la inscripción de las 
mismas en el Registro de la Propiedad. 

Hasta tanto se proceda a la aprobación del Plan General de Ordenación Urbanística o del Avance de Planeamiento 
que incorpore los asentamientos urbanísticos a que se hace referencia en el artículo 13 del Decreto 2/2012 de 10 de 
enero, no procederá el reconocimiento de la situación de asimilado al régimen de fuera de ordenación a las ediÞ caciones 
ubicadas en estos asentamientos, sin perjuicio de que, a solicitud de sus titulares, se acredite por el Ayuntamiento que 
ha transcurrido el plazo para adoptar medidas para el restablecimiento del orden urbanístico infringido. 

Artículo 5.- Solicitud del interesado. 

1. El titular de los actos de uso del suelo, en particular de las obras, instalaciones y ediÞ caciones podrá solicitar del 
órgano municipal competente la resolución por la que se acuerde el transcurso del plazo para adoptar medidas de 
protección o restablecimiento de la legalidad urbanística. 

2. Deberá acompañarse a la instancia, por triplicado, la documentación recogida en el artículo 23 de las presentes Or-
denanzas, suscrita por personal técnico competente, que podrá estar visada por el Colegio OÞ cial correspondiente 
o bien acompañarse de una Declaración Responsable del técnico pertinente  sobre su  habilitación a estos efectos, 
conforme al modelo que se anexa al presente documento. 

Artículo 6.- Tramitación del procedimiento. 

La tramitación del procedimiento de declaración de asimilado a fuera de ordenación requerirá informe técnico y 
jurídico, previos a la resolución que ponga Þ n al procedimiento administrativo. 

El informe técnico municipal, previa comprobación de la idoneidad de la documentación aportada, se pronunciará 
sobre: 

- La acreditación de la fecha de terminación de la ediÞ cación. 

- El cumplimiento de las normas mínimas de habitabilidad y salubridad, de conformidad con lo preceptuado en el 
Capítulo Tercero de esta ordenanza. 

- La adecuación de los servicios básicos de la ediÞ cación a las especiÞ caciones señaladas en los apartados 4 y 
5 del artículo 8 del Decreto 2/2012 de 10 de Enero. 

El informe jurídico comprobará que no se encuentra en curso procedimiento de protección de la legalidad urbanís-
tica y restablecimiento del orden jurídico perturbado, y que no es posible legalmente medida alguna de restablecimiento 
del orden jurídico y reposición de la realidad física. 

Artículo 7.- Acreditación de la antigüedad de las construcciones. 

Corresponde a los interesados presentar la documentación de acreditación de la antigüedad de los actos de uso 
del suelo, en particular las construcciones, ediÞ caciones e instalaciones, a efectos de determinar el transcurso del pla-
zo de prescripción desde la terminación total de las obras, que impide a la Administración el ejercicio de las acciones 
conducentes al restablecimiento de la legalidad urbanística infringida. 

Dicha acreditación podrá realizarse mediante cualquiera de los documentos de prueba que se relacional en el 
artículo 20.4.a) del Texto Refundido de la Ley del Suelo aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de Junio, 
así como a través del CertiÞ cado de Antigüedad cuyo modelo se anexa a la presente Ordenanza. 
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Artículo 8.- Competencia. 

La competencia para dictar la resolución por la que se acuerde el transcurso del plazo previsto para adoptar 
medidas de protección o restauración de la legalidad urbanística y pertinente declaración del inmueble afectado en si-
tuación de asimilación a la de fuera de ordenación, corresponde al Alcalde-Presidente, pudiendo delegar la misma en 
los términos previstos en la legislación local. 

Artículo 9.- Plazos para resolver. 

1. La resolución expresa sobre la solicitud deberá notiÞ carse al interesado dentro del plazo máximo de tres meses. Dicho 
plazo comenzará a contar desde la fecha en que la solicitud tenga entrada en el Registro General de Entrada del 
Ayuntamiento y se suspenderá en los casos previstos en la legislación sobre procedimiento administrativo común, 
incluido los plazos para subsanación de deÞ ciencias en la solicitud. 

2. Trascurrido el plazo establecido en el apartado anterior sin que se hubiere notiÞ cado la resolución expresa, ésta se 
entenderá desestimada por silencio administrativo. 

Artículo 10.- Contenido de la resolución. 

1. La resolución administrativa por la que se acuerde el transcurso del plazo previsto para adoptar medidas de protec-
ción o restauración de la legalidad urbanística, contendrá la declaración expresa del inmueble afectado en situación 
de asimilado al régimen de fuera de ordenación, identiÞ cando las circunstancias que lo motivan y el régimen jurídico 
aplicable al mismo. 

2. Del mismo modo, contendrá indicación expresa de que sobre el inmueble afectado solo podrán realizarse las obras 
estrictamente exigibles para asegurar la seguridad y salubridad de las construcciones o su utilización conforme al 
destino establecido. 

3. No procederá la concesión de licencia de ocupación o utilización a las obras, ediÞ caciones o instalaciones declaradas 
en régimen de asimilado a fuera de ordenación. Siendo título bastante y suÞ ciente para la inscripción registral la 
resolución administrativa que pone Þ n al procedimiento de declaración de asimilado a fuera de ordenación. 

Artículo 11.- De la inscripción en el Registro de la Propiedad. 

La resolución administrativa por la que se declare la situación de inmueble asimilado al régimen de fuera de orde-
nación se hará constar en el Registro de la Propiedad en la forma y a los efectos previstos en la legislación hipotecaría. 

La escritura publica de declaración de la obra nueva que habilite la inscripción en el Registro de la Propiedad de 
obras, ediÞ caciones e instalaciones sobre los que hubiere recaído resolución declarativa de asimilación al régimen de 
fuera de ordenación, contendrá como parte de la misma copia de la resolución administrativa, con mención expresa a 
las condiciones de otorgamiento de cada una de ellas. 

Artículo 12.- Régimen jurídico aplicable a las obras, edifi caciones e instalaciones asimiladas al régimen de fuera 
de actuación. 

Todos los actos de uso del suelo, en particular las obras, instalaciones y ediÞ caciones asimiladas al régimen de 
fuera de ordenación deberán mantenerse en los términos en que sean autorizadas, no pudiendo en ningún caso incre-
mentar su ámbito o introducir mejoras que provoquen consolidación o intensiÞ cación del uso. 

Artículo 13.- Obras excepcionales. 

1. Excepcionalmente podrán autorizarse obras parciales y circunstanciales de consolidación sobre los inmuebles declarados 
en situación de asimilados al régimen de fuera de ordenación, siempre que no estuviera prevista la expropiación o 
demolición de las mismas en un plazo de cinco años, que, en cualquier caso, debe recogerse en la resolución por 
la que se resuelva tal declaración. De no recogerse expresamente, se entenderá que sobre los inmuebles referidos 
no existe causa legal de expropiación o demolición predeterminada. 

2. Con la Þ nalidad de reducir el impacto negativo sobre el paisaje y el medio ambiente de las obras, instalaciones, 
construcciones y ediÞ caciones asimiladas al régimen de fuera de ordenación, podrán autorizarse, e incluso exigirse, 
la ejecución de las obras que resulten necesarias para no perturbar la seguridad, salubridad y el entorno. 

Artículo 14.- Efectos del régimen de asimilación al de fuera de ordenación. 

Las ediÞ caciones en las que proceda su reconocimiento administrativo bajo algunas de las modalidades de pro-
nunciamiento previstas en esta Ordenanza estarán sometidas a la Inspección periódica de construcciones y ediÞ caciones 
cada diez años de acuerdo con lo establecido en el artículo 156 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre de Ordenación 
Urbanística de Andalucía. 

A tal Þ n el Ayuntamiento aprobará un plan de inspección municipal de construcciones y ediÞ caciones en el que 
se regulará de forma especíÞ ca el deber de cumplimiento de esta obligación para las ediÞ caciones a las que se reÞ ere 
el apartado anterior. 
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Artículo 15.- Formación de censo. 

El Ayuntamiento elaborará un censo de aquellas obras, ediÞ caciones e instalaciones respecto de las que se 
produzca resolución de declaración de asimilado a fuera de ordenación, ya se trate de ediÞ caciones aisladas o de edi-
Þ caciones insertas en asentamientos. 

Artículo 16.- Fuera de ordenación. 

El régimen de fuera de ordenación se regulará conforme a lo establecido en la Ley 7/2002 de 17 de diciembre, 
diferenciándose de régimen de asimilado a fuera de ordenación. 

Para las ediÞ caciones en situación legal de fuera de ordenación procederá la concesión de licencia de ocupación 
o utilización, si se mantiene el uso originario o, en el supuesto de cambio de uso, si el nuevo uso resulta compatible con 
la ordenación territorial y urbanística vigente. Para las ediÞ caciones situadas en suelos de dominio público la concesión 
de licencia de ocupación o utilización se ajustará al régimen aplicable a dichos suelos. 

Las ediÞ caciones aisladas terminadas con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 19/1975, de 2 de mayo, 
de reforma de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, y que no posean licencia urbanística para su 
ubicación en el suelo no urbanizable, se asimilarán en su régimen a las ediÞ caciones con licencia urbanística siempre 
que sigan manteniendo en la actualidad el uso y las características tipológicas que tenían a la entrada en vigor de la 
Ley citada y no se encuentren en situación legal de ruina urbanística. 

CAPÍTULO TERCERO.- ESTABLECIMIENTO Y ACREDITACIÓN DE LAS NORMAS 
MÍNIMAS DE HABITABILIDAD Y SALUBRIDAD 

Artículo 17.- Condiciones básicas en suelo no urbanizable 

1. Se exigirán a las ediÞ caciones existentes en suelo no urbanizable, para la aplicación de los procedimientos de reco-
nocimiento de la situación de asimilado al régimen de fuera de ordenación, las condiciones mínimas en materia de 
habitabilidad y salubridad que se recogen en las presentes Ordenanzas. 

2. Conforme a lo dispuesto en esta Ordenanza, se entenderá que la ediÞ cación terminada resulta apta para el uso al 
que se destina cuando reúna las siguientes condiciones básicas: 

a) Su ubicación no resulta incompatible con otros usos autorizados y dispone de accesibilidad adecuada en condi-
ciones de seguridad. 

b) Su implantación no genera impactos que supongan riesgos previsibles para las personas o bienes. 

c) Cuenta con las necesarias condiciones de seguridad estructural y de utilización, conforme al uso al que se destina. 

d) Reúne condiciones adecuadas de salubridad para que no se vea afectada la salud de las personas en su utiliza-
ción, ni se alteren las condiciones medioambientales de su entorno. 

e) Los espacios habitables resultan aptos para el uso al que se destinan por reunir unos requisitos mínimos de 
funcionalidad. 

3. La aplicación de esta Ordenanza se realizará sin perjuicio del cumplimiento de los siguientes requisitos: 

a) El cumplimiento de las exigencias básicas establecidas en la normativa de ediÞ cación vigente a la fecha de la 
terminación de la ediÞ cación, salvo que en la documentación técnica exigida en el procedimiento de reconoci-
miento se acredite que las posibles incompatibilidades quedan debidamente justiÞ cadas con las medidas que se 
adoptaron cuando se construyó la ediÞ cación. 

b) La aplicación de aquellas otras normas que guarden relación con las condiciones de seguridad, habitabilidad o 
salubridad dictadas por otros organismos, entidades o Administraciones Públicas. 

4. El reconocimiento de que la ediÞ cación reúne las condiciones establecidas en materia de seguridad, habitabilidad y 
salubridad, determina la aptitud física de la ediÞ cación pero no presupone el cumplimiento de los requisitos y condi-
ciones que fueran exigibles para autorizar las actividades que en la misma se lleven a cabo. 

Artículo 18.- Sobre las condiciones de ubicación y accesibilidad de las edifi caciones en suelo no urbanizable 

1. La ediÞ cación deberá estar ubicada de forma que se respeten las distancias mínimas exigidas respecto de otros 
usos que resulten incompatibles con la propia ediÞ cación, conforme a lo establecido en la normativa de aplicación. 

2. La ediÞ cación deberá disponer de acceso en condiciones de seguridad, así como reunir los requisitos de accesibilidad 
que sean requeridos por la normativa de aplicación en función del uso al que se destina. 

Artículo 19.- Sobre el impacto generado por las edifi caciones en suelo no urbanizable 

Las ediÞ caciones, incluyendo los usos y actividades que en ella se desarrollen, no pueden ser generadoras en 
sí mismas de impactos que pongan en peligro las condiciones de seguridad, de salubridad, ambientales o paisajísticas 
de su entorno, en especial: 
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a) Afectar a las condiciones de estabilidad o erosión de los terrenos colindantes, ni provocar peligro de incendio. 

b) Provocar la contaminación de la tierra, el agua o el aire. 

c) Originar daños físicos a terceros o de alcance general. 

d) Alterar gravemente la contemplación del paisaje y de los elementos singulares del patrimonio histórico. 

Artículo 20.- Condiciones de seguridad en suelo no urbanizable 

1. Las ediÞ caciones deberán reunir las condiciones de resistencia y estabilidad estructural exigidas por la normativa 
de aplicación conforme al uso al que se destina, sin que se pueda encontrar afectada por lesiones que pongan en 
peligro a sus ocupantes o a terceras personas, o repercutan sobre los predios colindantes. En todo caso, deberá 
contar con medidas que garanticen la seguridad de las personas, bienes o enseres ante posibles riesgos por ave-
nidas o escorrentías. 

2. La ediÞ cación deberá cumplir con las exigencias básicas de protección contra incendios conforme al uso al que se 
destina, disponiendo de las medidas que eviten el riesgo de propagación interior y exterior del incendio y los medios 
de evacuación que sean precisos. 

3. La utilización de la ediÞ cación no debe comportar riesgos físicos para los usuarios, disponiendo de medidas que eviten 
el riesgo de caída en huecos, terrazas y escaleras, así como otros riesgos previsibles. 

4. Las instalaciones que disponga la ediÞ cación deberán reunir las condiciones de uso y seguridad exigidas por la nor-
mativa de aplicación, sin que su funcionamiento pueda implicar riesgo alguno para las personas y usuarios. 

Artículo 21.- Condiciones mínimas de salubridad en suelo no urbanizable 

1. La ediÞ cación deberá reunir las condiciones de estanqueidad y aislamiento necesarias para evitar la presencia de 
agua y humedades que puedan afectar a la salud de las personas, así como disponer de medias que favorezcan la 
ventilación y la eliminación de contaminantes procedentes de la evacuación de gases, de forma que se garantice la 
calidad del aire interior de la ediÞ cación. 

2. La ediÞ cación deberá contar con un sistema de abastecimiento de agua que posibilite las dotaciones mínimas exi-
gibles en función del uso al que se destina. En el supuesto del uso residencial, el abastecimiento debe permitir un 
consumo seguido de al menos 50 litros de agua y un caudal mínimo de 10 litros por minuto. 

 Cuando se trate de un sistema de abastecimiento autosuÞ ciente, realizado mediante pozos, aljibes, balsas u otros 
medios autorizados, éstos deberán reunir las condiciones exigidas por la normativa de aplicación, y estar ubicados 
de forma que no exista peligro para la contaminación de las aguas. En todo caso, deberá quedar garantizada la 
potabilidad de las aguas para el consumo humano. 

3. La ediÞ cación deberá contar con una red de evacuación de aguas residuales que se encuentre en buen estado de 
funcionamiento y conecte todos los aparatos que lo requieran, así como con un sistema que cuente con las garantías 
técnicas necesarias para evitar el peligro de contaminación del terreno y de las aguas subterráneas o superÞ ciales. 
No podrá realizarse mediante pozos ciegos, debiendo los sistemas empleados estar debidamente homologados y 
ajustarse a lo establecido en la normativa de aplicación. 

4. Deberá justiÞ carse que la ediÞ cación dispone de algún sistema para la eliminación de los residuos sólidos, bien me-
diante su traslado hasta un vertedero o, disponer de vertedero autónomo conforme a la normativa aplicable. 

Artículo 22.- Condiciones mínimas de habitabilidad y funcionalidad en suelo no urbanizable 

Si la ediÞ cación se destina al uso residencial deberá cumplir las siguientes exigencias: 

a) Las viviendas deberán contar con una superÞ cie útil no inferior a 24 m², e incluir como mínimo una estancia que 
realice las funciones de estar y descanso. Deberá contar asimismo con un equipo de cocina y un cuarto de aseo 
independiente. 

b) Las piezas habitables no pueden estar situadas en planta sótano y deberán estar independizadas de otros locales 
anexos de uso no compatible. 

c) El cuarto de aseo no puede servir de paso obligado al resto de las piezas habitables. 

d) Todas las piezas habitables deben disponer de iluminación natural desde un espacio abierto exterior o patio de 
luces, excepto los cuartos de aseo y las dependencias auxiliares. Los huecos de iluminación deben tener una 
dimensión mínima superior a 1/15 de la superÞ cie útil de la pieza, con huecos practicables para ventilación de 
al menos 1/3 de la dimensión mínima. Los baños y aseos que no dispongan de huecos de ventilación directa al 
exterior, deben disponer de un sistema de ventilación forzada, con renovación continua de aire, o disponer de 
un sistema de ventilación mecánica. 
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e) La funcionalidad de las estancias debe posibilitar la inscripción de al menos un cuadrado de 2,40 x 2,40 m. en 
la sala de estar y de 1,80 x 1,80 m. en las habitaciones destinadas al descanso. 

f) Las alturas libres entre pavimentos y techos acabados deberán ser como mínimo de 2,20 m. 

g) Toda vivienda deberá contar al menos con las siguientes instalaciones en condiciones de uso y seguridad: 

- Red interior para suministro de agua a los aparatos sanitarios y electrodomésticos. 

- Red interior para suministro de energía eléctrica a los puntos de consumo, conectada a la red de suministro 
o mediante soluciones alternativas de autoabastecimiento. 

- Red interior de desagüe de aparatos sanitarios y, en su caso, electrodomésticos, disponiendo todos ellos de 
dispositivos sifónicos. 

h) Las viviendas deberán disponer de un equipo doméstico indispensable, constituido por aparatos sanitarios para 
baño o ducha, lavabo e inodoro, instalación de fregadero y espacios aptos para cocinar y lavar. 

Artículo 23.- Documentación que debe acompañarse a la solicitud de declaración de asimilado a fuera de ordenación.

El expediente de reconocimiento de la situación de asimilado al régimen de fuera de ordenación deberá contener 
los siguientes apartados:

A) Solicitud de Reconocimiento de la situación de asimilado al régimen de fuera de ordenación conforme al Modelo 
Anexo a la presente Ordenanza.

B) Documentación acreditativa de la titularidad: Título de propiedad público o privado de la parcela en la que se ubica 
la obra, instalación o ediÞ cación, o bien Nota simple del Registro de la Propiedad y Þ cha catastral de la Þ nca matriz 
donde se localiza la parcela.  

C) IdentiÞ cación del inmueble afectado, indicando el número de Þ nca registral si estuviera inscrita en el Registro de la 
Propiedad y su localización geográÞ ca mediante referencia catastral o, en su defecto, mediante cartografía oÞ cial 
georreferenciada. 

D) Acreditación de la  fecha de terminación de la ediÞ cación, bien conforme al Modelo que se anexa a la presente 
Ordenanza, o bien a través de cualquiera de los documentos de prueba que se relacionan en el artículo 20.4.a) del 
Texto Refundido de la Ley del Suelo aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de Junio. 

E) CertiÞ cado que acredite la aptitud de la ediÞ cación terminada para el uso al que se destina y que reúne las condicio-
nes de seguridad, habitabilidad y salubridad especiÞ cadas en esta Ordenanza, según el Modelo anexo a la misma.

F) Descripción de las obras necesarias e indispensables para poder dotar a la ediÞ cación de los servicios básicos nece-
sarios para garantizar el mantenimiento del uso de forma autónoma y sostenible o, en su caso, mediante el acceso 
a las redes, conforme a lo dispuesto en el artículo 8, apartados 4 y 5. 

G) CertiÞ cado de Coincidencia con los Datos obrantes en el Catastro, de conformidad con el Modelo anexo a la pre-
sente Ordenanza.

En el caso de que no se produjera esta coincidencia catastral, el interesado deberá aportar la siguiente docu-
mentación:

1) Plano parcelario de situación a escala 1:1000.

2) Plano acotado por cada planta de la ediÞ cación con distinta distribución, de conformidad con la obra realmente 
ejecutada, con expresión de las distintas superÞ cies.

3) Memoria descriptiva y constructiva , incluyendo el presupuesto de ejecución material de las obras ejecutadas. 

4) Fotografías varias de la construcción en las que pueda apreciarse el estado constructivo de la misma.  

H). Declaración responsable del personal técnico competente sobre su Habilitación Colegial, según el Modelo que se anexa. 

Disposición fi nal. Entrada en vigor 

La presente Ordenanza entrará en vigor a los quince días hábiles siguientes al de su completa publicación en 
el Boletín OÞ cial de la Provincia de Huelva, una vez hayan transcurrido los plazos legales previstos en le normativa de 
régimen local.

En Hinojos, a 20 de diciembre de 2012

Vº Bº

EL ALCALDE,                                                                EL CONCEJAL DE URBANISMO,
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MODELOS DE ANEXOS QUE SE INDICAN

MODELO DE SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE LA SITUACIÓN DE ASIMILADO 
AL RÉGIMEN DE FUERA DE RDENACIÓN

DON/DOÑA----------------------------------------------------------------mayor de edad, con D.N.I. nº…………………………….
en representación de…………………………………………………..con C.I.F. nº…………………………………….., domiciliado 
en calle………………………………………………………………….., nº………….de………………………………………….provin-
cia de ……………………………………………………………., C.P………………, teléfono………………………………. correo 
electrónico…………………………………………….

EXPONE

 Primero.- Que pretende solicitar el reconocimiento de la situación de asimilado al régimen de fuera de ordenación 
del inmueble sito en ……………………………………………………………………..

 Segundo. A tal efecto, adjunto la siguiente documentación:

1.- Personas físicas: copia del D.N.I. Personas Jurídicas, copia del título de constitución de la entidad, del C.I.F. de 
la empresa, del poder del representante y de su D.N.I.

2.- Copia de la Carta de Pago de la tasa de Reconocimiento de la Situación de Asimilado al Régimen de Fuera de 
Ordenación.

3.- Consulta gráÞ ca y descriptiva Catastral.

4.- Copia del último recibo de contribución, en su caso. 

5.- Título de propiedad público o privado de la parcela en la que se ubica la obra, instalación o ediÞ cación.

6.- Nota simple del Registro de la Propiedad y Þ cha catastral de la Þ nca matriz donde se localiza la parcela, en su 
caso.  

7.- Documentación suscrita por técnico competente con el siguiente contenido:

a) CertiÞ cado de Antigüedad, precisando su conclusión al menos seis años antes de la presente solicitud, o 
cualquiera de los documentos de prueba que se relacionan en el artículo 20.4.a) del Texto Refundido de la 
Ley del Suelo aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de Junio. 

b) CertiÞ cado de Seguridad y Estabilidad. 

c) Descripción de las obras necesarias e indispensables para poder dotar a la ediÞ cación de los servicios básicos 
necesarios para garantizar el mantenimiento del uso de forma autónoma y sostenible o, en su caso, mediante 
el acceso a las redes, conforme a lo dispuesto en el artículo 8, apartados 4 y 5. 

d)CertiÞ cado de Coincidencia con los Datos obrantes en el Catastro.

e) Plano parcelario de situación a escala 1:1000.

f) Plano acotado por cada planta de la ediÞ cación con distinta distribución, de conformidad con la obra realmente 
ejecutada, con expresión de las distintas superÞ cies.

g) Memoria descriptiva y constructiva , incluyendo el presupuesto de ejecución material de las obras ejecutadas. 

h) Fotografías varias de la construcción en las que pueda apreciarse el estado constructivo de la misma.  

i)  Declaración responsable del personal técnico competente sobre su Habilitación Colegial. 

Solicita, le admita la presente solicitud y se dicte resolución de reconocimiento de la situación de asimilado al 
régimen de fuera de ordenación  del inmueble de referencia.

Hinojos, a                 de                    de  20

El Promotor

Fdo. D………………………………………………

ILMO SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE HINOJOS 
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MODELO CERTIFICADO DE ANTIGÚEDAD

D.----------------------------------------------, (Técnico competente) colegiado nº       del Colegio OÞ cial de             

EXPONE

1º.- Que por encargo de D. ………………………. con DNI nº…………      y domicilio en C/        nº  de (Población) 
(Provincia) que actúa en su propio nombre, se ha visitado el inmueble sito (localización), a efectos de comprobar 
la medición y antigüedad del mismo.

2º.- Que se trata de (solar, parcela) que posee una superÞ cie de    m/2. Sobre el (solar, parcela)  se erige una 
ediÞ cación (describir la ediÞ cación, nº de plantas y superÞ cie).

3º.- La ediÞ cación la forma (tipo de ediÞ cación). La planta baja posee una superÞ cie construida igual a ………. m/2 
y la planta primera posee una superÞ cie construida igual a           m2. 

3º.- La construcción Þ nal posee una antigüedad de             años. 

En       a     de           de            .

(El TÉCNICO COMPETENTE)

Fdo. 

MODELO CERTIFICADO DE  SEGURIDAD Y ESTABILIDAD

D.----------------------------------------------, (Técnico competente) colegiado nº       del Colegio OÞ cial de             

EXPONE

1º.-  Que por encargo de D. ………………………. con DNI nº…………      y domicilio en C/        nº  de (Población) 
(Provincia) que actúa en su propio nombre, se ha visitado el inmueble sito (localización), a efectos de comprobar 
la solidez, seguridad y estabilidad del mismo.

2º.- Que tras la inspección de los elementos portantes de cimentación y estructura, salvo vicio oculto o causa so-
brevenida, se puede aÞ rmar que reúnen las condiciones de solidez y seguridad suÞ cientes para el Þ n al que se 
pretende destinar.

3º.- Que sobre los elementos constructivos se ha realizado una inspección organoléptica y se ha veriÞ cado su buena 
práctica constructiva, con un resultado positivo, por cuanto puede establecerse que los mismos reúnen condiciones 
de seguridad.

4º.- Que se ha veriÞ cado la puesta en marcha y el buen funcionamiento de todas las instalaciones existentes en 
el inmueble conforme a la documentación que posee el titular y que del estudio realizado se concluye que la 
ediÞ cación cumple con la reglamentación técnica que le es de aplicación.

5º.- Que en la visita de inspección realizada no se ha observado que existan patologías o defectos que puedan 
impedir el uso al que se dedica.

POR LO ANTERIOR, 

CERTIFICO

Que el inmueble sito en (localización) de Hinojos (Huelva)  reúne las condiciones suÞ cientes de solidez, seguridad 
y estabilidad para dedicarse al uso de              .

En         a   de            de            .

(El TÉCNICO COMPETENTE)

Fdo. 
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MODELO DE CERTIFICADO DE COINCIDENCIA CATASTRAL

D.----------------------------------------------, (Técnico competente) colegiado nº       del Colegio OÞ cial de             

EXPONE

1º.-  Que por encargo de D. ………………………. con DNI nº…………      y domicilio en C/        nº  de (Población) 
(Provincia) que actúa en su propio nombre, se ha visitado el inmueble sito (localización), a efectos de comprobar  
su coincidencia catastral.

2º.- Que se trata de (solar, parcela) que posee una superÞ cie de    m/2. Sobre el (solar, parcela)  se erige una 
ediÞ cación (describir la ediÞ cación, nº de plantas y superÞ cie).

3º.- Se acompaña descriptiva y gráÞ ca expedida por la OÞ cina Virtual de Catastro y plano de levantamiento de 
(tipo de ediÞ cación: vivienda, local), donde se puede comprobar la no coincidencia, (ó coincidencia) de los datos 
obrantes en dicho organismo con los aportados a través de este certiÞ cado.

POR LO ANTERIOR, 

CERTIFICO

Que el inmueble sito en (localización) de Hinojos (Huelva) posee una medición no coincidente (ó coincidente) 
con los datos catastrales. 

En             a         de            de        .

(El TÉCNICO COMPETENTE)

Fdo. 

MODELO DE DECLARACION RELATIVA A LA HABILITACION COLEGIAL.

D.                                     en su propio nombre, DECLARA, responsable y expresamente, que él en 
su caso se halla COLEGIADO por el Colegio OÞ cial de                de                      y que posee el número de 
colegiado              .

En ….. a……… de………….de  

Fdo. (Colegiado)
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Contra el presente Acuerdo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el BOP de Huelva,  de conformidad con el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Hinojos, 27 de febrero de 2013.- EL ALCALDE, Fdo.: Miguel Angel Curiel Reinoso

ISLA CRISTINA

ANUNCIO

Aprobado inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento, el día 7  de marzo  de 2013, el Presupuesto General 
de la entidad para el ejercicio 2.013, así como la Plantilla que comprende todos los puestos de trabajos reservados a 
funcionarios, personal laboral y eventual, estarán de maniÞ esto al público en la Secretaría de este Ayuntamiento por espa-
cio de quince días, durante cuyo plazo los interesados podrán examinarlos y presentar reclamaciones ante el Pleno,  en  
base a lo establecido en el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril.

El Presupuesto se considerará deÞ nitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado 
reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.

Este último plazo se entenderá contado a partir del día siguiente a la Þ nalización de la exposición al publico y las 
reclamaciones se considerarán denegadas, en cualquier caso, si no se resolviesen en el acto de aprobación deÞ nitiva.

Isla Cristina, 8 de marzo de 2.013.- LA ALCALDESA, Fdo.: Mª Luisa Faneca López

MOGUER

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de régimen jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la propuesta de resolución 
de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por este Ayuntamiento a las personas denunciadas que a 
continuación se relacionan, ya que intentada la notiÞ cación en el último domicilio conocido no se ha podido practicar.

Lo que se notiÞ ca a los interesados, previniéndoles que tienen a su disposición en las oÞ cinas de esta policía local 
la contestación a las alegaciones, en la que el Agente denunciante se ratiÞ ca en todos los extremos de la denuncia, y 
que contra la propuesta de resolución, podrán formular alegaciones, en el plazo de 15 días a partir del día siguiente a 
la fecha de publicación en el B.O.P. de Huelva. 

EXPEDIENTE

MATRICULA

NOMBRE Y APELLIDOS

DIRECCIÓN
DOCUMENTO

FECHA INFRACC.

LUGAR

ART. INFRINGIDO

PROPUESTA SANCIÓN

93/13

6244 BJK

José María ARIAS JIMENEZ

Nucleo R.J.Jimenez,7-1ºB, Moguer (HUELVA)
30544377

08/02/13

Plaza de la Coronación,fte plaza

49-1-5A RGV

200,00 Euros

Moguer, a 01 de marzo de 2013.- EL ALCALDE, Fdo.: Gustavo Cuéllar Cruz

ANUNCIO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de régimen 
jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la siguiente notiÞ -
cación de expediente de vehículo retirado de la vía pública y depositado en el Almacén Municipal, para que sea retirado 
por el titular ya que intentada en el último domicilio conocido no se ha podido practicar.

  


